
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00655-00 

 

Se requiere a la abogada designada para que acredite así sea de 

manera sumaria estar actuando en más de 5 procesos como curadora, amén 

que ese no es el encargo aquí encomendado, al nombrarse como apoderada 

de pobre. 

 

Por Secretaría remítase notificación electrónica, para que la auxiliar 

proceda de conformidad, demostrando la carga que le impide aceptar la 

nominación.      

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  

 
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

               
                    

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 108 
 

     Hoy     6   de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


